
CARTADECESION DE ACCIONES

Ambato, 14 de marzo de 2017 ?

Señor

Ferdinand Hoyos

Presidente Ejecutivo y Representante Legal de ANDUJARS.A.

Cuenca

De mi consideración:

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones de la compañía

ANDUJARS.A. con número de RUC 1790983447001realizada el 14 de marzo de 2017 en la ciudad de

Ambato, entre el cedente señor XAVIER HERNAN CUESTA VASCONEZ,de estado civil casado, portador

de la cédula de ciudadanía 1801608843, y la cesionaria, compañía FAAUTO S.A. con RUC

1891728839001. Al efecto informo quela transferencia de accionesse realizó a título oneroso dela

siguiente manera:

 

 

 

 

   
       

TITULO Acciones numeradas Número de palon Valor valor Valortotal
. nominal por nominal negociado e

No. de la a la acciones ¿7 e transacción
acción US total poracción

2605 352090 424122 72.033 1,00 72.033 1,00 72.033

3070| 203863434| 204123081 259.648 1,00| 259.648 1,00 259.648

3533| 210945958| 210975211 29.254 1,00 29.254 1,00 29.254

3881| 211657512| 211684688 27177 1,00 27.177 1,00 27:177

TOTAL 388.112 1,00| 388.112 1,00 388.112 
 

El númerototal de acciones transferidas son 388.112 con un valor cada una de USD 1,00 (un dólar de

los Estados Unidos de Norteamérica) por un total de la transacción de USD 388.112,00

La transferencia se ha realizado con todos los derechos inherentes,incluidas las cuentas patrimoniales,

en proporción al número de acciones cedidas, sin reserva de ninguna clase incluidas las cuentas

patrimoniales. El cesionario se subroga en todos los derechosy obligaciones del cedente, en relación

al número de accionescedidas. En los títulos consta la transferencia respectiva.

El Cedente y el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter

nacional.

Dígnese inscribir estas transferencias en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía ANDUJAR

S.A. y comunicarel particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad conlo dispuesto en

la Ley de Compañías.

Por la atención quese digne dara la presentele anticipamos nuestro agradecimiento.



Atentamente,

CESIONARIO

HERNANCUESTAVASCONEZFAAUTOS.A.

.1801608843RUC:1891728839001

ELSAHOLGUINM.-GERENTEGENERAL

   

  

Yo,LISSETTEANASEVILLAGORTAIRE,cónyugedeXavierHernánCuestaVásconez,expresamente

autorizolacesióndeaccionesdelacompañíaANDUJARS.A.enlostérminosqueconstanenelpresente

documento.

Y>

AreraEIAL,
LISSETTEANASEVILLAGORTAIRE

C.C.1802188712
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Ambato, 24 marzo de 2015

Señorita

ELSA M. HOLGUIN MIÑO
Ciudad

De mi consideración:

Me permito comunicarle, que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la
compañía FAAUTO$.A., reunida el veinte y tres de marzo del año dos mil quince,
resolvió, por unanimidad, designarle GERENTE GENERALdela referida compañía,
por el período estatutario de tres años. Por lo tanto, a más de las facultades
señaladas en la Ley y en el Estatuto, le corresponde ejercer individualmente la
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía.

El estatuto de la compañía FAAUTOS. A, en donde se detallan sus atribuciones,

consta en la escritura pública de constitución, otorgada en la Notaria Tercera del
Cantón Ambato, el veinticuatro de noviembre del año dos mil ocho, inscrita en el
Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número setecientos ochenta y ocho
(788), el veintiocho de noviembre del dos mil ocho.

La Junta le desea éxito en su gestión y le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente, AS

     Ko, ELSA M. HOLGUIN MIÑO, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el

nombramiento de GERENTE GENERALde la compañía FAAUTO S. A. Ambato,
24 de marzo de 1015.

ELSA M. HOLGÚINMIÑO
GERENTE GENERAL
CC. 1800914879



ELECUADOR
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Señor

Ferdinand Hoyos

CARTADECESION DE ACCIONES

Ambato, 14 de marzo de 2017

Presidente Ejecutivo y Representante Legal de ANDUJARS.A.

Cuenca

De mi consideración:

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones de la compañía

ANDUJARS.A. con número de RUC 1790983447001realizada el 14 de marzo de 2017 enla ciudad de

Ambato, entre el cedente señor JOSE FILOMETOR CUESTA GARZA,deestadocivil soltero, portador de

la cédula de ciudadanía 1803519766,y la cesionaria, compañía FAAUTO S.A. con RUC 1891728839001.

Al efecto informo quela transferencia de accionesserealizó a título oneroso de la siguiente manera:

 

 

 

 

   
       

TITULO Acciones numeradas Número de aos peor Valor Valortotal
a nominal por nominal negociado es

No. de la a la acciones 0 pe transacción
acción US total por acción

2878 2318102 2318495 394 1,00 394 1,00 394

3059| 203071413| 203072832 1.420 1,00 1.420 1,00 1.420

3522| 210856723| 210856882 160 1,00 160 1,00 160

3870| 211574612| 211574759 148 1,00 148 1,00 148

TOTAL 2.122 1,00 2.122 1,00 2.122
 

El númerototal de acciones transferidas son 2.122 con un valor cada una de USD 1,00 (un dólar de los

Estados Unidos de Norteamérica) por untotal de la transacción de USD 2.122,00

La transferencia se ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales,

en proporción al número de acciones cedidas, sin reserva de ninguna clase incluidas las cuentas

patrimoniales. El cesionario se subroga en todos los derechosy obligaciones del cedente, en relación

al númerode accionescedidas.Enlos títulos constala transferencia respectiva.

El Cedente y el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter

nacional.

Dígnese inscribir estas transferencias en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía ANDUJAR

S.A. y comunicarel particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad conlo dispuesto en

la Ley de Compañías.

Por la atención quese dignedara la presente le anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentamente,

éE

CED

JOSE FILOMETOR CUESTA VASCONEZ

C.C. 1801608850

APODERADO GENERALDE JOSE F. CUESTA GARZA

doll,
e)
LP

CESIONARIO

FAAUTOS.A.

RUC: 1891728839001

ELSA HOLGUIN M.-GERENTE GENERAL

 



 

NOTARIA TERCERA DELL CANTÓN AMBATO

EXTRACTO

 

¡[Escritura NS: [2ot61801003P06987
 

 

ACTO O CONTRATO:

PODER GENERAL PERSONA NATURAL

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DE DICIEMBRE DEL 2018,(17:09)

 

 

 

 

 

 

           

OTORGANTES

OTORGADO POR

Documento de No. a
Persona Nombres/Razónsocial Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad

a
e CUESTA GARZA JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIÍA
sai FILOMETOR DERECHOS CÉDULA 1803519766 NA MANDANTE

l=
 

 

ALACÍA——
DR. ALVARO ABRAHAN FLORES VARELA

z» NOTARIO 5:
EAS E

a

a aSM

. . .
EOA

A CARGO DE LOS PROTOCOLOS:

JORGE RUIZ COBO, DR. JORGE RUIZ ALBAN;





po

ao]
rar?”

Factura:

: A
001-002-000029336 20161801003P06967

NOTARIO(A) ALVARO ABRAHAN FLORES VARELA

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON AMBATO

EXTRACTO

 
 [Escritura No; [20161801003P06957

 
ACTO O CONTRATO:

PODER GENERAL PERSONA NATURAL

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DE DICIEMBREDEL2016,(17.09)

 

 

 

 

 

 

 

 

         
 

 

 

   

 

 

 

 

   

   

 
 

OTORGANTES

se OTORGADO POR

y sy dt Documento de No. s SS Persona que le
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa

CUESTA GARZA JOSE POR SUS PROPIOS É ECUATORIA
Natural FILOMETOR DERECHOS CEDULA 1803512766 NA 'MANDANTE

A FAVOR DE

s Documento de No. 6 Persona que
Persona Nombres/Razón social Tipointerviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa

CUESTA VASCONEZ JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDATARIO
Natural ELOMETOR DERECHOS CÉDULA 1601608850 [a (A)

POR SUS PROPIOS é ECUATORIA [MANDATARIO
Natural jGARZA DIAZ NORA CRISTINA DERECHOS CÉDULA 1716053994 NA (8)

UBICACIÓN

Pravincia Cantón Parroquia

TUNGURAHUA AMBATO LA MATRIZ

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

—y
CUANTÍA DEL ACTO O
[Esirao: INDETERMINADA ll

NOTARIO(A) ALVARO ABRAJÓN2
Ls
E HEYAlo

VODO

RIA Ara. AMBATO

[Escritura Ne 208 ]

    

 

 

FECHA DE OTORGAMIENT:

ACTO O CONTRATO:

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P)

1 DE DICIEMBREDEL2015,(17:09)



 

 
OTORGANTES
 

OTORGADOPOR

DocumentodeNo."Personaquele

identidadidentificación[Nacionalidad]Calidadrepresenta
ECUATORÍA|COMPARECIEN
NATE

 

PersonaNombres/RazónsocialTipointervininete

CUESTAGARZAJOSEPORSUSPROPIOS

NaturalELOMETORDERECHOS
CÉDULA1803519766
 

 
AFAVORDE

DocumentodeNo.
identidadIdentificación

 
Personaque

PersonaNombres/RazónsocialTipointervinienterepresenta NacionalidadCalidad
     
 
UBICACION 

ProvinciaCantónParroquia

TUNGURAHUAAMBATOLAMATRIZ
 

 

 
DESCRIPCIÓNDOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:
 

 

 

CUANTÍADELACTOO
CONTRATO:INDETERMINADA
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NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN AMBATO

Ds. Álvaro Atralan Flores Varela ¡2

NOTARIA TERCERA. >
NOTARIO DEL CANTON AMBATO

 

CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL. 20161801003P06967.

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL.

OTORGADA POR: JOSE FILOMETOR CUESTA GARZA.

A FAVOR DE: JOSE FILOMETOR CUESTA VASCONEZ y/o

NORA CRISTINA GARZA DIAZ.

CUANTÍA: INDETERMINADA.

SE DIO PRIMERA Y SEGUNDA COPIA.

En la ciudad de Ambato, capital de la Provincia de Tungurahua, República

del Ecuador, hoy día JUEVES UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL, Y

DIECISÉIS, ante mí Doctor ÁLVARO ABRAHAN FLORES VARELA,

Notario Público Tercero de este cantón Ambato, debidamente acreditado por

el Consejo de la Judicatura, COMPARECE: El señor JOSE FILOMETOR

CUESTA GARZA; el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de

estado civil soltero, de dieciocho años de edad, de profesión/ocupación

 

estudiante, portador de la cédula de ciudadanía número uno, ocho, cero, tres,

cinco, uno, nueve, siete, seis, seis (1803519766), domiciliado en la ciudad de

Ambato, Provincia de Tungurahua, por sus propios derechos, legalmente

capaz y conocido por mí en virtud de haberme presentado sus respectivos

documentos de identificación y según el certificado electrónico de datos de

identidad ciudadana que debidamente certificados por mí se adjuntan como

documentos habilitantes a la presente escritura de lo que doy fe; advertido

el compareciente por mí el Notario de los efectos legales y resultados de

esta escritura, comparece al otorgamiento de la misma sin coacción,

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y dice que eleve a

1



escriturapública:todoelcontenidodelaminutaquemepresenta,quese

insertaycuyotehñorliteralesel“siguiente:“SEÑORNOTARIO:Ensu

RegistrodeEscriturasa“sucargo,sírvaseinsertarunaguecontengael

siguientePODERGENERALqueotorgaelseñorJOSE.FILOMETOR

CUESTAGARZA,afavordelseñorJOSEFILOMETORCUESTA

VASCONEZy/odelaseñoraNORACRISTINAGARZADIAZ,altenorde

lassiguientesestipulaciones:PRIMERA.-COMPARECIENTE,-Comparece

alotorgamientodeesteinstrumentopúblico,porsuspropios:ypersonales

derechos,elseñorJOSEFILOMETORCUESTAGARZA,portadordela

céduladeciudadaníanúmerouno,ocho,cero,tres,cico,uno,nueve,siete,

seisguionseis(180351976-6),aquienenadelanteselepodrádenominar

como“MANDANTE”,sihperjuiciodequeselemencioneporsusnombres

completos.-Elcomparecieriteesecuatoriano,deestadociyilsoltero,de

ocupaciónestudiante,domiciliadoenAmbato,mayordeedadylegalmente

capazparacontrataryobligarse,quien,libreyvoluntariamente,suscribeesta

eseriturapúblicaquecontieneunPODERGENERAL,enlossiguientes

términos:SEGUNDA.-PODERGENERAL.-ElseñorJOSEFILOMETOR

CUESTAGARZA,portadordelacéduladeciudadaníanúmerouno,ocho,

cero,tres,cinco,uno,nueve,siete,seisguionseis(180351976-6),pormedio

deesteinstrumentopúblico,confierePODERGENERAL,amplioy

suficientecualenelDerechoEcuatorianoserequiere,afavordelseñorJOSE

FILOMETORCUESTAVASCONEZ,portadorde:lacéduladeciudadania

númeróuno,ocho,cero,uno,seis,cero,ocho,“ocho,cincoguionGero

(180160885-0),y/oafavordelaseñoraNORÁCRISTINAGARZA

2



NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN AMBATO

De. Halraro Abrahan Tiores Varela (08) : JA Ta o

NOTARIA TERCERA
NOTARIO DEL CANTON AMBATO

DIAZ, portadora de la cédula de ciudadanía número uno,siete, uno, seis,
> yN +

cero, cinco, tres, nueve, nueve, guion cuatro (171605399-4), en adelante.

LOS MANDATARIOS, para que, conjunta o separadamente, es decir

indistintamente, actúen en nombre del MANDANTE, con las siguientes

atribuciones. UNO).- Cualquiera de LOS MANDATARIOS, conjunta o

individualmente, quedan facultados para realizar a nombre del MANDANTE

los siguientes actos y/o contratos: A).- Administrar las cuentas corrientes y

de ahorros del MANDANTEy operar sobre ellas; realizar retiros de dinero o

depósitos, administrar las inversiones y, en general, cualquier tipo de

documentos, papeles y/o contratos que el MANDANTEhaya celebrado o

invertido con los Bancos, Sociedades o Instituciones del Sistema Financiero;

renovar pólizas y/o cobrar, a su vencimiento, el dinero invertido en Bancos,

Cooperativas, Sociedades o Instituciones del Sistema Financiero o cualquier

otra Institución del sector público o privado, más los intereses generados:

 

B).- Cobrar liquidaciones a las que tengan derecho el MANDANTEante

cualquier persona natural o jurídica de derecho público o de derecho privado;

C).- Perseguir en juicio a los deudores, presentar y/o contestar demandas

judiciales o arbitrales, acudir a diligencias judiciales, transigir, acudir a

audiencias de mediación, comprometer el pleito en árbitros, desistir del

pleito, transigir, suscribir actas transacciones que eviten o pongan fin a los

conflictos judiciales o arbitrales o que lleguen a acuerdos parciales dentro de

esos procesos, absolver posiciones y deferir al juramento decisorio, recibir la

cosa sobre la cual verse el litigio o tomar posesión de ella; presentar acciones

de protección constitucional, acciones de amparo, habeas corpus, habeas data,

3



ycualquierotrotipodeaccionesprevistasenlaConstituciónyenlaLey,en

defensadelosderechosdelMANDANTE;presentarpeticionesrecursoso

reclamacionesantelasautoridadesadministrativas,tributarias,Jaborales,

inunicipales,provinciales,y,engeneral,cualquierautoridadadministrativa;

realizardeclaracionesdecualquiertributooimpuestoypagarlostributose

impuestos;ObtenerelRegistroÚnicodeContribuyentes,lapatente

Municipal,ocualquierotrodocumentoqueserequieraparaqueel

MANDANTEejerzasusactividadescomerciales,industrialesoprofesionales

odecualquierotraíndole;pagarlasdeudasdelMANDANTEycobrarlos

créditosalosquetienenderecho;intentarlasaccionesposesoriase

interrumpirJasprescripciones:firmarennombredelMANDANTEcualquier

documentopúblicooprivado;D).-Arrendarbienesmuebleseinmueblesy

recibirloscánones.dearrendamiento,ocelebrarcontratosdeanticresis¿obre

bienesimmnuebles;E).-Realizarpréstamosanombrepersonaldel

MANDANTE,yaseanestospersonalesohipotecarios;F).-Representaral

MANDANTE,contodaslasfacultadesnesesarias,entodaslasJuntas

GeneralesOrdinarias,ExtraordinariasyUniversalesdeSociosoAccionistas

delascompañíasosociedadesmercantiles,sociedadesdehechoociviles,o

cualquierespeciedesociedad,Bancos,Sociedades,Cooperativaso

InstitucionesFinancieras,delascualeselMANDANTEseasocioo

accionista,porlocualLOSMANDATARIOStendránvozyvotoenlas

deliberaciones,pudiendoinclusiveaceptar,ennombredelMANDANTE,las

designacionesparacargosadiministrativosy/odirectivosdentro:delas

referidasentidades;(G).-Recibirlasutilidadesquelecorrespondanal

3



NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN AMBATO

Dr. Álvaro Abrafian Flores Vearola ¡qa
NOTARIA TERCERA

NOTARIO DEL CANTON AMBATO

MANDANTEen las compañías mercantiles, sociedades de hecho o:civiles,

Bancos, Sociedades, Cooperativas o Instituciones Financieras, O cor

especie de sociedad, de las cuales el MANDANTEsea socio o accionista,

autorizar de conformidad con la Ley, todos los asuntos que beneficien a

dichas compañias o sociedades, y, en fin, realizar todo acto o contrato que

vaya en beneficio del MANDANTE y de las sociedades de las cuales sea

socio o accionista; H).- Realizar todos los trámites inherentes a las pólizas de

seguros del MANDANTE: Cobrar liquidaciones de pólizas de seguros por

cualquier clase de siniestros, accidentes personales, enfermedad, seguros de ;

vida, incendio, hurto o robo de bienes muebles, incluidos vehículos,

inmuebles, daños en inmuebles, y, en general, por cualquier tipo de pólizas

de seguros o de vida que hayan sido contratadas por el MANDANTE; ]).-

Realizar todo tipo de trámites ante las autoridades del Ministerio del Trabajo

o del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS, suscribir actas de

finiquito, proponer vistos buenos o contestarlos, proponer desahucios o

contestarlos, acudir a audiencias en la Dirección Regional del Trabajo, en la

Inspectoría del Trabajo o en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social

IESS, suscribir actas transaccionales o de diálogo social, y, en general,

atender todos los asuntos de naturaleza laboral o patronal, relacionados con

los trabajadores que estén o hayan estado bajo la dependencia del

MANDANTE;J).- Contestar todo tipo de demandas de cualquier naturaleza

que se presenten en contra del MANDANTE, quedando expresamente

autorizados LOS MANDATARIOSpara: Contestar las demandas, presentar

escritos, comprometer el pleito en árbitros. solicitar la práctica de diligencias

5

 



probatorias,acudiratodaslasaudiencias,acudiratodaslasdiligencias

procesales,rendirlaconfesiónjudicial,solicitardesglosesdedocumentosy

retirarlosdeljuzgado,interponerrecursos,allanarsealasdemandas,y,en

general,ejercertodaslasatribucionesnecesariasparadefenderlosintereses

delMANDANTE, facultándoleademásexpresamente.aLOS

MANDATARIOSpára,deserposible,transigir,llegandoaunacuerdo

transaccionalconélolosactoresdelosjuicios,paraponerfinaloslitigios,o

someterlosatrámitesdemediaciónocualquierotrométodoalternativode

solucióndeconflictos.-K).-Comprar,venderyrecibirelprecio,donar,

ceder,pignorar,permutarycelebrarcualquiertipodecontratorelativosa

cualquierclasedebienesmuebles,incluidaslasaccionesoparticipacionesde

SociedadesMercantiles,Bancos,Cooperativas,SociedadesFinancieras,

SociedadesdeHecho,SociedadesCiviles,ocualquierclasedesociedado

compañía;comprar,vender,prendaro.pignorarvehículos;comprar

inmuebles,venderlosinmueblesdepropiedaddelMANDANTEyrecibirel

precio,hipotecarinmuebles,cancelarhipotecas:1,).-Suscribir,anombredel

MANDANTE,accionesoparticipacionesylascorrespondientesescrituras

públicasdeconstitucióndenuevascompañíasosociedadesmercantileso

financieras,bancos,cooperativas,sociedadescivilesodehecho,enlascuales

elMANDANTEingresecomo-socióoaccionista;M).-Suscribir,ennombre

delMANDANTE,escrituraspúblicasdecesióndeparticipaciones,yasea

adquirieodoocediendoparticipaciones,adquiriracciones,realizar.a

cualquiertítulo,transferenciasocesionesdeaccionesdecompañíaso

sociedadesmercantiles,sociedadescivilesodehecho,Sociedadeso
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NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN AMBATO

D,. Álvaro Abralían Llores Varela ¡2 >

NOTARIA TERCERA
NOTARIO DEL CANTON AMBATO

Instituciones Financieras, Cooperativas, Bancos, y en general de lephlquier

tipo de sociedad o compañía, o suscribir aumentos de capital en compañias ya

constituidas o realizar cualquier acto societario dentro de estas compañías;

suscribir contratos de fideicomisos mercantiles, en los cuales el

MANDANTE participe como constituyente o beneficiario, o como

constituyente adherente; N).- Aceptar donaciones de bienes muebles e

inmuebles, incluidos vehículos e incluidas también acciones o participaciones

de compañías, sociedades civiles, sociedades de hecho, Cooperativas,

Bancos; y, Ñ).- Por cuanto este poder es GENERAL, y si alguna atribución

no se ha conferido en forma expresa a LOS MANDATARIOS,se entenderá

que podrán obrar sin limitación alguna, por cuanto la intención del

MANDANTEes que este poder sea absolutamente GENERAL, en defensa de

los intereses del MANDANTE.- TERCERA.- DECLARACIONES.- UNO.-

Cada uno de LOS MANDATARIOS podrá ejercer individualmente

absolutamente todas las atribuciones conferidas en este mandato, y todas

aquellas que sean necesarias en beneficio del MANDANTE,y que no se las

haya mencionado expresamente, sin perjuicio de que también puedan ejercer

dichas atribuciones en forma conjunta.- DOS.- Cualquiera de LOS

MANDATARIOSpodrán delegar total o parcialmente este mandato, a favor

de una persona de su absoluta confianza, o a favor de un Abogado en

ejercicio, para efectos de PROCURACION JUDICIAL.- CUARTA.-

ALCANCE.- LOS MANDATARIOS, quedan investidos de las más amplias

facultades para el fiel cumplimiento de este mandato general, sin limitación

de ninguna clase, de tal manera que no sea la falta de cláusula especial la que

7

 



obstaculicesucumplimiento,quedandofacultadosparaejercertodaslas

atribucionesquerequierencláusulaespecial,altenordelodispuestoenel

artículocuarentaytresymásnormaspertinentesdelCódigoOrgánico

GeneraldeProcesos.-QUINTA.-CUANTIA.-Lacuantía,porsunaturaleza,

esindeterminada.-SEXTA.-PETICIONALSEÑORNOTARIO.-Sírvase,

señorNotario,anteponeryagregarlasdemásformalidadesdeestiloparala

plenavalidezdeesteinstrumento.-(firmado)FreddyRodríguezGarcía.-

Abogado.-Matrículaprofesionalnúmerodieciochoguionmilnovecientos

noventayunoguionseis.-ForodeAbogadosdelConsejoNacionaldela

Judicatura”.-Hastaaquílaminutaquefueelevadaaescriturapúblicayen

cuyocontenidoseratificaelotorgante.-Yo,elNotario,paraextenderel

presenteinstrumentocumplípreviamentecontodoslosdebereslegalesdel

caso.-Leidaquelefuepormí,estaescrituraenaltavozeintegramenteal

compareciente;aquellaaprueba,seratificayfirmaconmigo,habiéndose

verificadotodoenunidaddeactoyquedandoincorporadaenelprotocolode

estaNotaria,detodolocualDoyfe.-

 

JOSEFILOMETORCUESTAGARZA

EE

180351476-6E

   



 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN AMBATO

D,. Álvaro Atrahan Flores Varela LJ

NOTARIA TERCERA
NOTARIO DEL CANTON AMBATO

| Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA Y FIEL COPIA DE LA

13]
¿ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL,sellada y firmada en la misma
0

NS
2 fecha y lugar de su celebración.-

    

 

Ze,
TARIA Gra, AMBATO
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ordaRic de Regátro Dra,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA Ñ   

Número único de identificación: 1803519766 a

Nombres del ciudadano: CUESTA GARZA JOSE FILOMETOR
Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ
Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1998

Nacionalidad: ECUATORIANA

A

JE

Cnde) Sexo: HOMBRE
2 instrucción: BASICA

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO e

 

Cónyuge: ———-

Fecha de Matrimonio: muaa.

Nombres del padre: CUESTA VASCONEZ JOSE FILOMETOR

za ) Nombresde la madre: GARZA DIAZ NORA CRISTINA
e Fecha de expedición: 8 DE FEBRERODE 2011

 

Información certificada a la fecha: 16 DE NOVIEMBRE DE 2016
Emisor,FERNANDO ALFREDO PAREDES TORRES - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 3 - TUNGURAHUA

   
- Á A : .Le AS Validez nocida

Ing. Jorge Troya Fuertes Ilan (OSWALDO
TROYA FÚlDirector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.11.18, ECT
Reason: Firma El aDocumentofirmado electrónicamente Location: Ecuador

 

Consultarla autenticidad de este documento ingresandoal portal hitps://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocumentaction

AO
1C-1C-64eb33a12d9d4b2

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conformo lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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IdentificaciónyCedulación

INFORMACIÓNADICIONALDELCIUDADANO

NUL1803519766

Nombre:CUESTAGARZAJOSEFILOMETOR

 

1.Informaciónreferencialdediscapacidad:

Mensaje:LAPERSONANOREGISTRADISCAPACIDAD

1.-LainformacióndelcarnédediscapacidadesconsultadademaneradirectaalMinisteriodeSaludPública-CONADISencasode
inconsistenciasacudirálafuéntedeinformación

 

2.informaciónreferencialdelcertificadodevotación(CNE):

Sufragóelciudadano:———

Fecha:a

Númerodecertificado:——“"——

1.-LainformacióndelcertificadodevotaciónesconsultadademaneradirectaalConsejoNacionalElectoral,encasadeinconsistenciasacudirala
fuentedeinformación(CNE).
2.En'caso'devotofacúltalivoverificarla"Congicióndecedulado"delciudadano.
DATOSDELÚLTIMOPROCESOELECTORAL.

informacióncertificadaalafecha:16DENOVIEMBREDE2078

Emisor:FERNANDOALFREDOPAREDESTORRES-TUNGURAHUA-AMBATO-NT3-TUNGURAHUA-AMBATO

 uEea

Consultarlaautenticidaddeestedocumentoingresandoalportalhttps://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action

AN1C-1A-dc74ad74B11d35b

      

 

  

Laimpresióndelpresentecertificadonogarántizalalegalidaddelmismo.ysuusoestarálimitadoalacomprobación
electrónicaenelporta!webde?RegístroCívil,conformetodispuestoenlaLCEysureglamento.
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Ambato, 24 marzo de 2015

Señorita .
ELSA M. HOLGUIN MINO
Ciudad

De mi consideración:

Me permito comunicarle, que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la
compañía FAAUTO$.A., reunida el veinte y tres de marzo del año dos mil quince,

resolvió, por unanimidad, designarle GERENTE GENERALdela referida compañía,
por el período estatutario de tres años. Por lo tanto, a más de las facultades
señaladas en la Ley y en el Estatuto, le corresponde ejercer individualmente la
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía.

El estatuto de la compañía FAAUTO $.A, en donde se detallan sus atribuciones,
consta en la escritura pública de constitución, otorgada en la Notaria Tercera del
Cantón Ambato, el veinticuatro de noviembre del año dos mil ocho, inscrita en el
Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número setecientos ochenta y ocho
(788), el veintiocho de noviembre del dos mil ocho.

La Junta le desea éxito en su gestión y le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente, SÉ

    Yo, ELSA M. HOLGUIN MIÑO, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el
nombramiento de GERENTE GENERALde la compañía FAAUTO S. A. Ambato,

24 de marzo de 1015.

E,Lao bie
ELSA M. HOLGÚINMIÑO
GERENTE GENERAL
CC. 1800914879
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NOMBRES:

NUMERODECEDULA:

NACIONALIDAD:

DOMICILIO:

ELSAM.HOLGUINMIÑO

1800914879

ECUATORIANA

AV.MIRAFLORES11-06,PASAJES/N
AMBATO-ECUADOR
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO

RAZÓNDE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO
 

EN LA CIUDAD AMBATO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

 

 

 

 

NÚMERODE REPERTORIO: 2792

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/04/2015

NÚMERODEINSCRIPCIÓN: 276

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

 

 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL
AUTORIDAD NOMINADORA: NO APLICA
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 23/03/2015
FECHA ACEPTACION: 24/03/2015
NOMBREDE LA COMPAÑÍA: FAAUTOS.A.
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO  
 

3. DATOS DE REPRESENTANTES:
 

  Identificación Nombresy Apellidos Cargo Plazo

1800914879 HOLGUIN MINO ELSA GERENTE GENERAL TRES AÑOS

MERCEDES    
 

4. DATOS ADICIONALES:

NO APLICA
 

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA.

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.  
 

FECHA DE EMISIÓN: AMBATO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL¡DF2015

   4 y $ A
68

'GISTRA! RGA!giancaon
Hsgiste meranúl

A icanión Ambato
DIRECCIÓN DEL REGISTRO:AV. RODRIGO PACHANYS/NYMONTALVO C.C. CARACOLLO

Página 1 de 1
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓNh SECUNDARIA SECRETARIA V3333V1222APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE nm
HOLGUIN SEVILLA GABRIEL EDMUNINa; APELLIDOS Y. NOMBRES DELA ?180091487-9 MIÑOEMARIA CARL!q

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICI
AMBATO
2010-08+

FECHA DE EIRACIÓN
2020-08-26
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CARTA DECESION DE ACCIONES

Ambato, 14 de marzo de 2017

Señor

Ferdinand Hoyos

Presidente Ejecutivo y Representante Legal de ANDUJARS.A.

Cuenca

De mi consideración:

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones de la compañía

ANDUJARS.A. con número de RUC 1790983447001 realizada el 14 de marzo de 2017 enla ciudad de

Ambato, entre el cedente señor JOSE FILOMETOR CUESTA VASCONEZ,deestadocivil casado, portador

de la cédula de ciudadanía 1801608850, y la cesionaria, compañía FAAUTO S.A. con RUC

1891728839001. Al efecto informo que la transferencia de accionesse realizó a título oneroso de la

siguiente manera:

 

 

 

 

   
   

TITULO Acciones numeradas Número de Valor valor valor Valortotal
. nominal por nominal negociado e

No. de la a la acciones pe se transacción
acción US total por acción

2604 280057 352089 72.033 1,00 72.033 1,00 72.033

3066| 203528099| 203787746 259.648 1,/00| 259.648 1,00 259.648

3529| 210908176| 210937429 29.254 1,00 29.254 1,00 29.254

3877| 211622414| 211649590 ZRATT 1,00 20, 1IT 1,00 27.177

TOTAL 388,112 1,00| 388.112 1,00 388.112     
 

El númerototal de acciones transferidas son 388.112 con un valor cada una de USD 1,00 (un dólar de

los Estados Unidos de Norteamérica) por un total de la transacción de USD 388.112,00

La transferencia se ha realizado con todos los derechos inherentes,incluidas las cuentas patrimoniales,

en proporción al número de acciones cedidas, sin reserva de ninguna clase incluidas las cuentas

patrimoniales. El cesionario se subroga en todos los derechosy obligaciones del cedente, en relación

al númerodeaccionescedidas. En lostítulos constala transferencia respectiva.

El Cedente y el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter

nacional.

Dígneseinscribir estas transferencias en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía ANDUJAR

S.A. y comunicarel particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con lo dispuesto en

la Ley de Compañías.

Porla atención que se digne dara la presente le anticipamos nuestro agradecimiento.



Atentamente,

Ez:Lolo:
CEDECESIONARIO

JOSEFILOMETORCUESTAVASCONEZFAAUTOS.A.

C.C.1801608850RUC:1891728839001

ELSAHOLGUINM.-GERENTEGENERAL

Yo,NORACRISTINAGARZADIAZ,cónyugedeJoséFilometorCuestaVásconez,expresamenteautorizo

lacesióndeaccionesdelacompañíaANDUJARS.A.enlostérminosqueconstanenelpresente

documento.
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Ambato, 24 marzo de 2015

Señorita

ELSA M. HOLGUIN MIÑO
Ciudad

De mi consideración:

Me permito comunicarle, que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la
compañía FAAUTO$.A., reunida el veinte y tres de marzo del año dos mil quince,

resolvió, por unanimidad, designarle GERENTE GENERALdela referida compañía,
por el período estatutario de tres años. Por lo tanto, a más de las facultades
señaladas en la Ley y en el Estatuto, le corresponde ejercer individualmente la
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía.

El estatuto de la compañía FAAUTO $.A, en donde se detallan sus atribuciones,

consta en la escritura pública de constitución, otorgada en la Notaria Tercera del
Cantón Ambato, el veinticuatro de noviembre del año dos mil ocho, inscrita en el
Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número setecientos ochenta y ocho
(788), el veintiocho de noviembre del dos mil ocho.

La Junta le desea éxito en su gestión y le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente, AS-

    Yo, ELSA M. HOLGUIN MIÑO, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el

nombramiento de GERENTE GENERALde la compañía FAAUTO S. A. Ambato,
24 de marzo de 1015.

—_db

ELSA M. HOLGÚIN'MIÑO
GERENTE GENERAL
CC. 1800914879



.» Registro Mercantil de Ambato
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO
 

RÁMITE NÚMEE.

  

EN LA CIUDAD AMBATO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

 

 

 

 

NÚMERODEREPERTORIO: 2792

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/04/2015

NÚMERODE INSCRIPCIÓN: 276

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

 

  
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

AUTORIDAD NOMINADORA: NO APLICA

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 23/03/2015

FECHA ACEPTACION: 24/03/2015

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: FAAUTOS.A.

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO  
3. DATOS DE REPRESENTANTES:
 

 

    

Identificación Nombresy Apellidos Cargo Plazo

1800914879 HOLGUIN MINO ELSA GERENTE GENERAL TRES AÑOS

MERCEDES   
4. DATOS ADICIONALES:

NO APLICA
 

 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,LA INVALIDA.

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE

 
 

FECHA DE EMISIÓN: AMBATO,A 9 DÍA(S) DEL MES DEE ABRILSeOS

2
agisto Weranúl

Mbato

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANS5AVRIÓNNTALVO C.C. CARACOLLO
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CARTADECESION DE ACCIONES

Ambato, 14 de marzo de 2017

Señor

Ferdinand Hoyos

Presidente Ejecutivo y Representante Legal de ANDUJARS.A.

Cuenca

De mi consideración:

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones de la compañía

ANDUJARS.A. con número de RUC 1790983447001realizada el 14 de marzo de 2017 enla ciudad de

Ambato, entre el cedente señor JOSE FILOMETOR CUESTA HOLGUIN,deestadocivil casado, portador

de la cédula de ciudadanía 1800022137, y la cesionaria, compañía FAAUTO S.A. con RUC

1891728839001. Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso dela

siguiente manera:

 

 

 

 

   
      

TITULO Acciones numeradas Número de Valor Malos Valor Valor total
. nominal por nominal negociado dd

No. de la ala acciones pa E transacción
acción US total por acción

2603 279309 280056 748 1,00 748 1,00 748

3060| 203072833| 203075528 2.696 1,00 2.696 1,00 2.696

3523| 210856883| 210857185 303 1,00 303 1,00 303

3871| 211574760| 211575042 283 1,00 283 1,00 283

TOTAL 4.030 1,00 4.030 1,00 4.030 
 

El númerototal de acciones transferidas son 4.030 con un valor cada una de USD 1,00 (un dólar de los

Estados Unidos de Norteamérica) por un total de la transacción de USD 4.030,00

La transferencia se ha realizado con todoslos derechosinherentes, incluidas las cuentas patrimoniales,

en proporción al número de acciones cedidas, sin reserva de ninguna clase incluidas las cuentas

patrimoniales. El cesionario se subroga en todoslos derechosy obligaciones del cedente, en relación

al númerodeaccionescedidas. En lostítulos constala transferencia respectiva.

El Cedente y el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter

nacional.

Dígneseinscribir estas transferencias en el Libro de Accionesy Accionistas de la compañía ANDUJAR

S.A. y comunicarel particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con lo dispuesto en

la Ley de Compañías.

Porla atención que se digne dara la presentele anticipamos nuestro agradecimiento.

 



Atentamente,

N

==E_ALL
—CEDENTE—CESIONARIO

JOSEFILOMETORCUESTAHOLGUINFAAUTOS.A.

C.C.1800022137RUC:1891728839001

ELSAHOLGUINM.-GERENTEGENERAL

Yo,ISABELVASCONEZCALLEJAS,cónyugedeJoséFilometorCuestaHolguín,expresamenteautorizola

cesióndeaccionesdelacompañíaANDUJARS.A.enlostérminosqueconstanenelpresente

AralVbhit>
—ISABELVASCONEZCALLEJAS

C.C.1800822874
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Ambato, 24 marzo de 2015

Señorita

ELSA M. HOLGUIN MIÑO
Ciudad

De mi consideración:

Me permito comunicarle, que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la
compañía FAAUTO $.A., reunida el veinte y tres de marzo del año dos mil quince,

resolvió, por unanimidad, designarle GERENTE GENERALdela referida compañía,
por el período estatutario de tres años. Por lo tanto, a más de las facultades
señaladas en la Ley y en el Estatuto, le corresponde ejercer individualmente la
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía.

El estatuto de la compañía FAAUTO S. A, en donde se detallan sus atribuciones,
consta en la escritura pública de constitución, otorgada en la Notaria Tercera del
Cantón Ambato, el veinticuatro de noviembre del año dos mil ocho, inscrita en el
Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número setecientos ochenta y ocho
(788), el veintiocho de noviembre del dos mil ocho.

La Junta le desea éxito en su gestión y le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente, AS-

     Yo, ELSA M. HOLGUIN MIÑO, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el

nombramiento de GERENTE GENERALde la compañía FAAUTO S. A. Ambato,

24 de marzo de 1015.

ELSA M. HOLGÚIN MIÑO
GERENTE GENERAL
CC. 1800914879



,» Registro Mercantil de Ambato md
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO

  
EN LA CIUDAD AMBATO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

 

 

 

 

NÚMERODE REPERTORIO: 2792

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/04/2015

NÚMERODE INSCRIPCIÓN: 276

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

 

  
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL
AUTORIDAD NOMINADORA: NO APLICA
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 23/03/2015
FECHA ACEPTACION: 24/03/2015
NOMBREDE LA COMPAÑÍA: FAAUTOS.A.
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO 
 

3. DATOS DE REPRESENTANTES:
 

 

    

Identificación Nombresy Apellidos Cargo Plazo

1800914379 HOLGUIN MINO ELSA GERENTE GENERAL TRES AÑOS

MERCEDES  
 

4. DATOS ADICIONALES:
 

NO APLICA
 

 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA.

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE

 
 

FECHA DE EMISIÓN: AMBATO, A 9 DÍA(S) DEL MES DEEQRRL:PF2015
be
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CARTADECESION DE ACCIONES

Ambato, 14 de marzo de 2017

Señor

Ferdinand Hoyos

Presidente Ejecutivo y Representante Legal de ANDUJARS.A.

Cuenca

De mi consideración:

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones de la compañía

ANDUJARS.A. con número de RUC 1790983447001realizada el 14 de marzo de 2017 en la ciudad de

Ambato, entre el cedente señor ISABEL VASCONEZ CALLEJAS, de estado civil casada, portadora de la

cédula de ciudadanía 1800822874, y la cesionaria, compañía FAAUTO S.A. con RUC 1891728839001.

Al efecto informo quela transferencia de accionesse realizó a título oneroso de la siguiente manera:

 

 

 

 

   
   

TITULO Acciones numeradas Número de valor valor valor Valortotal
. nominal por nominal negociado pen

No. de la a la acciones le sz transacción
acción US total por acción

2807 1883143 1889545 6.403 1,00 6.403 1,00 6.403

3320| 210552840| 210575919 23.080 1,00 23.080 1,00 23.080

3788| 211495611| 211498210 2.600 1,00 2.600 1,00 2.600

3906| 212103915| 212106330 2.416 1,00 2.416 1,00 2.416

TOTAL 34,499 1,00 34,499 1,00 34,499     
 

El númerototal de accionestransferidas son 34.499 con un valor cada una de USD 1,00 (un dólar de los

Estados Unidos de Norteamérica) por un total de la transacción de USD 34.499,00

La transferencia se ha realizado con todoslos derechosinherentes, incluidas las cuentas patrimoniales,

en proporción al número de acciones cedidas, sin reserva de ninguna clase incluidas las cuentas

patrimoniales. El cesionario se subroga en todos los derechosy obligaciones del cedente, en relación

al númerode accionescedidas. En lostítulos constala transferencia respectiva.

El Cedente y el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter

nacional.

Dígneseinscribir estas transferencias en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía ANDUJAR

S.A. y comunicarel particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con lo dispuesto en

la Ley de Compañías.

Porla atención que se digne dara la presente le anticipamos nuestro agradecimiento.



Atentamente,

<A
DENTCESIONARIO
ISABELVASCONEZCALLEJASFAAUTOS.A.
C.C.1800822874RUC:1891728839001

ELSAHOLGUINM.-GERENTEGENERAL

 

 

Yo,JOSEFILOMETORCUESTAHOLGUIN,cónyugedeIsabelVásconezCallejas,expresamenteautorizo

lacesióndeaccionesdelacompañíaANDUJARS.A.enlostérminosqueconstanenelpresente

documento.

JOSEFILOMETORCUESTAHOLGUIN
C.C.1800022137
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Ambato, 24 marzo de 2015

Señorita

ELSA M. HOLGUIN MIÑO
Ciudad

De mi consideración:

Me permito comunicarle, que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la
compañía FAAUTOS.A., reunida el veinte y tres de marzo del año dos mil quince,

resolvió, por unanimidad, designarle GERENTE GENERALdela referida compañía,

por el período estatutario de tres años. Por lo tanto, a más de las facultades
señaladas en la Ley y en el Estatuto, le corresponde ejercer individualmente la
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía.

El estatuto de la compañía FAAUTO S. A, en donde se detallan sus atribuciones,

consta en la escritura pública de constitución, otorgada en la Notaria Tercera del
Cantón Ambato, el veinticuatro de noviembre del año dos mil ocho, inscrita en el
Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número setecientos ochenta y ocho

(788), el veintiocho de noviembre del dos mil ocho.

La Junta le desea éxito en su gestión y le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

   o, ELSA M. HOLGUIN MIÑO, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el

nombramiento de GERENTE GENERALde la compañía FAAUTO S. A. Ambato,

24 de marzo de 1015.

 

“ELSA M. HOLGÚINMIÑO
GERENTE GENERAL
CC. 1800914879
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HOLGUÍNMIÑO ELSA MERCEDES

TUNQURAMUA
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN

ON ZONA:
Pl

 



.» Registro Mercantil de Ambato ¡al!
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO

 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO
 

EN LA CIUDAD AMBATO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

 

 

 

 

NÚMERODE REPERTORIO: 2792

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/04/2015

NÚMERODEINSCRIPCIÓN: 276

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

 

 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL
AUTORIDAD NOMINADORA: NO APLICA
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 23/03/2015
FECHA ACEPTACION: 24/03/2015
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FAAUTOS.A.
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO   

3. DATOS DE REPRESENTANTES:
 

 

Identificación Nombresy Apellidos Cargo Plazo

1800914379 HOLGUIN MINO ELSA GERENTE GENERAL TRES AÑOS

MERCEDES      
 

4. DATOSADICIONALES:

NO APLICA
 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA.

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.  
 

FECHA DE EMISIÓN: AMBATO,A 9 DÍA(S) DEL MES DEE ABRIdEpora

 

Kagistu weranúl

mbuto

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANiENYRIÓNMAÍVO C.C. CARACOL LO
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